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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., julio catorce (14) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo Hipotecario No. 11001310300920210022800 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado: Salomón Páez Saavedra 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: Diríjase la demanda en contra de todos los propietarios del 

inmueble objeto del litigio. (inc. 2, núm. 1, art. 468 C.G.P.)  

 

Segundo: Alléguese certificado especial de que trata el inc. 1°, núm. 1°, 

art. 468 C.G.P.  

 

Tercero: Apórtese el poder el poder general, otorgado por el Fondo 

demandante a la sociedad HERAVAN S.A.S. 

 

Cuarto: Apórtese el certificado de tradición y libertad del inmueble 

identificado con FMI No. 50C-1283674. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 
 

LMGL 
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LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       
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JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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